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¿Quién puede pedir protección internacional en España?  

Pueden solicitar la protección internacional todas aquellas personas que han huido de su país de origen o 

residencia habitual, o que, estando fuera, no pueden volver por motivos no económicos. La protección 

internacional puede ser reconocida a través del estatuto de persona refugiada o de la protección subsidiaria.  

La Ley 12/2009 Reguladora del Derecho de Asilo y de la Protección Subsidiaria en España puede 

resolverse en:  

• El Estatuto de Persona Refugiada: se concede a toda persona que tenga el temor fundado de ser 

perseguida en su país de origen por motivos de raza, religión, nacionalidad, opiniones políticas, 

pertinencia a un determinado grupo social, género u orientación sexual. 

• La protección subsidiaria: se otorga a personas que no pueden volver a su país de origen porque 

se enfrentarían a un riesgo real de sufrir daños graves, - como la condena a muerte o su ejecución, la 

tortura, los tratos inhumanos o degradantes o las amenazas graves contra su vida o integridad-, por 

una situación de violencia indiscriminada a causa de situaciones de conflicto interno o internacional.  

• Se prevé la posibilidad de que conceda una autorización de residencia por razones humanitarias 

cuando: se sufre una enfermedad de carácter grave que requiere asistencia sanitaria especializada 

no accesible en el país de origen, o cuando el traslado al país del que se procede implica un peligro 

para la seguridad de la persona solicitante o de su familia. 

¿Dónde puedo presentar la solicitud de asilo?  

La protección internacional se puede pedir en lugares fronterizos (puertos, aeropuertos internacionales y 

fronteras terrestres) y en el territorio: en los Centros de Internamiento de Extranjeros (CIE), en las 

comisarías de Policía autorizadas, en las Oficinas de Extranjería y en las Oficinas de Asilo y Refugio (OAR). 

En las comisarías y en las oficinas de extranjería y asilo es necesario pedir cita para hacer la entrevista con 

policía e iniciar el trámite de solicitud de protección internacional. 

En el caso de la provincia de Barcelona, hay que llamar al teléfono 932 903 098 de lunes a viernes de 8:30 

a 11:30 para pedir la cita donde se formalizará la solicitud de asilo. 
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¿Puedo solicitar el asilo desde el extranjero?  

La Ley de Asilo española contempla la posibilidad de que los/las embajadores/as de España en el 

extranjero puedan promover el traslado de una persona solicitante de protección internacional que se haya 

presentado ante la representación diplomática alegando un peligro para su integridad física, siempre no se 

sea nacional del país en el que se encuentre. 

¿Cómo se inicia el procedimiento de solicitud de asilo? 

El primer paso es pedir la cita para formalizar la solicitud. En el caso de las personas residentes en la 

provincia de Barcelona, estas pueden pedir la cita llamando al teléfono 932 903 098 de lunes a viernes, de 

8:30 a 11:30. 

¿Es un teléfono gratuito? 

No. El teléfono para pedir la cita con la policía es de pago. 

¿En qué idiomas atienden las llamadas? 

Las llamadas se atenderán mayoritariamente en castellano. 

¿Cómo puedo pedir cita si no hablo castellano? 

Si tienes algún conocido residiendo en el territorio que hable el idioma, esta persona podrá llamar por ti para 

pedir la cita. Sin embargo, deberás estar presente durante la llamada porque le pueden solicitar diferentes 

datos sobre tu persona que le tendrás que proporcionar en el mismo momento. 

¿Obtendré algún justificante de la cita? 

No. Tendrás que anotar la programación del día, la hora y el lugar de la entrevista para recordar la citación, 

ya que se enviará ningún justificante de programación de la cita. 

¿Qué información me darán durante la llamada? 

Durante la llamada programarán día y hora para hacer la entrevista donde se formalizará la solicitud de 

protección internacional en España. Además, te comunicarán qué documentación tendrás que aportar el día 

de la cita: 

 Fotografíes tamaño carnet (6). 

 Documentación identificativa, si se dispone de ella. 

 Escrito de alegaciones, en caso de que quieras presentarlo. 

 Otras pruebas que den apoyo a la solicitud (Originales + 2 copias). 
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¿Y si no consigo la cita porque no logro contactar por teléfono o porque no hablo 

castellano y no conozco a nadie que pueda pedirla por mí? 

Actualmente, no hay otra opción para pedir la cita. Desde el SAIER te recomendamos pedir asesoramiento 

jurídico en relación con el caso. 

Además, si quieres interponer una queja respecto a la imposibilidad para pedir la cita, puede hacerlo a 

través de la figura del Defensor del Pueblo llamando al 900 101 025 (llamada gratuita desde España) o por 

internet mediante el siguiente enlace: https://www.defensordelpueblo.es/tu-queja/01-description/.  

¿En qué consiste la entrevista que tendré que realizar el día de la cita presencial? 

El día de la entrevista te pueden preguntar por datos personales, datos familiares, el itinerario del viaje y los 

motivos por los que solicitas la protección internacional (motivos de huida). Tendrás que explicarlo de forma 

detallada y cronológica, presentar los documentos de identidad de los que dispongas y los documentos de 

prueba que dan apoyo a tu solicitud.  

Al finalizar la entrevista, se te entregará un Resguardo de la presentación de la solicitud de protección 

internacional y te tomarán las huellas. A partir de este momento, serás formalmente solicitante de protección 

internacional en España. 

¿Qué pasa con la Manifestación de Voluntad de solicitar protección internacional 

que se entregaba hasta ahora en Barcelona? 

Este documento deja de existir en la provincia de Barcelona y el día de la primera cita con la policía ya se 

proporciona el resguardo donde queda manifiesta la formalización de la solicitud de protección internacional. 

Sin embargo, si ya tienes una manifestación de voluntad, tendrás que seguir las indicaciones del documento 

para realizar la entrevista con la policía. 

Si dispones de un documento de manifestación de voluntad expedido por otra provincia y quieres realizar 

este trámite en la provincia de Barcelona, no te servirá y tendrás que iniciar el trámite de nuevo llamando al 

teléfono 932 903 098 per pedir una cita iniciar con policía. En caso de que quieras mantener la cita que 

aparece en la manifestación que ya tienes, tendrás que seguir las indicaciones descritas en el documento. 

¿Puedo pedir cita para otras personas por teléfono? 

Sí, pero la persona interesada tiene que estar contigo porque te pedirán información sobre esta persona 

para comprobar que se encuentra presente durante la solicitud de la cita. 

¿Qué pasos seguirá mi solicitud de asilo?  

Fase 1. Admisión a trámite. En el plazo de un mes, la OAR te comunicará si la solicitud no ha sido admitida. 

Si durante este mes no se han puesto en contacto, se entenderá que la solicitud ha sido admitida a trámite.  

https://www.defensordelpueblo.es/tu-queja/01-description/
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En el caso de haber presentado la solicitud en un lugar fronterizo, las autoridades tienen hasta cuatro días 

para decidir su admisión a trámite.   

Fase 2. Instrucción. La solicitud admitida a trámite será examinada en profundidad por la OAR.  

Fase 3. Resolución. Una vez estudiada la solicitud, te comunicarán la resolución de la misma. 

Recuerda que el Estado miembro de la Unión Europea donde se llega por primera vez es el responsables 

de tramitar la protección internacional. Por tanto, si has entrado en la UE por España, tendrás que realizar la 

solicitud en este país.  

¿El proceso es confidencial?  

Sí. Todas las personas que hablen contigo (funcionariado, agentes de policía, intérpretes, abogados/as, 

etc.) están obligadas a mantener la confidencialidad, tanto de tus datos, como de todo lo que expongas.  

Es importante que sepas que nunca se comunicará tu solicitud al gobierno de tu país de origen o 

procedencia.  

¿Puedo contar con ayuda jurídica y servicio de interpretación en mi idioma 

materno?  

Sí. Las personas solicitantes de protección internacional tienen derecho tanto a la asistencia jurídica 

gratuita, como a que se les proporcione servicio de interpretación y traducción.  

El Ayuntamiento de Barcelona dispone del Servicio de Atención a Inmigrantes, Emigrantes y Refugiados 

(SAIER), desde donde te asesorarán sobre como presentar tu solicitud. Si resides en la ciudad, puedes 

solicitar una cita con el servicio a través de este enlace. 

¿A qué me da derecho la solicitud de protección internacional?  

Ser solicitante de protección internacional te da derecho a permanecer en España de manera regular 

durante el tiempo que tarda en resolverse la solicitud. Queda suspendido cualquier proceso de devolución y 

expulsión del país. También tienes derecho a recibir asistencia jurídica y sanitaria, a acceder al programa de 

acogida estatal y a recibir documentación como solicitante de protección internacional.  

¿Puedo extender mi solicitud de protección internacional a mis hijos/as menores de 

edad? 

Si todavía no has empezado el procedimiento, tienes que llamar para pedir la cita con policía y, durante la 

llamada, tendrás que expresar tu voluntad de incluir a tus hijos/as menores de edad, dando sus datos 

identificativos. Sin embargo, si ya has tenido la cita con policía y tu solicitud está en proceso, deberás pedir 

una nueva cita para incluirlos en el proceso. 

https://ajuntament.barcelona.cat/cita/saier
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¿Qué documentación tendré?  

Una vez finalizada la entrevista te proporcionarán el Resguardo de presentación de la solicitud de 

protección internacional. Es un documento que te identifica como solicitante de protección internacional y 

tiene una validez de un mes prorrogable ocho meses más. Se trata de un documento provisional mientras 

se estudia la solicitud presentada. Pasados 6 meses de la solicitud, este documento otorga una autorización 

para trabajar.  

Finalizados los nueve meses de validez, tendrás que hacer la renovación y te entregarán la tarjeta roja. Este 

documento te identifica como solicitante de protección internacional y permite estar y trabajar en el territorio 

español durante un año. Es un documento provisional mientras se estudia la solicitud presentada.  

Las personas solicitantes del estatuto de apatridia disponen de un documento verde con fotografía y un 

Número de Identidad de Extranjero (NIE), pero no tienen autorización para trabajar. 

Si haces la solicitud de protección internacional en otra provincia del Estado español que no sea Barcelona, 

es posible que después de la primera cita te proporcionen la Manifestación de Voluntad de Presentar 

Solicitud de Protección Internacional, donde aparecerá la fecha de la entrevista para formalizar tu solicitud. 

¿Quién y cuándo se tomará una decisión sobre mi caso?  

El Gobierno español es la única autoridad competente en materia de asilo y refugio. La decisión la tomará el 

ministro del Interior español, en función de la propuesta de la Comisión Interministerial de Asilo y Refugio 

(CIAR). 

¿Qué prestaciones sociales recibiré?  

El Gobierno español dispone del Sistema de Acogida de Protección Internacional y Temporal,  un programa 

de atención social para personas solicitantes de protección internacional o temporal que no cuenten con los 

recursos económicos para cubrir sus necesidades básicas.  

Debes tener en cuenta que se trata de un dispositivo de acogida estatal, con plazas por todo el territorio 

español y es el Gobierno español el que te asigna tu plaza, independientemente del lugar donde hayas 

iniciado el procedimiento de solicitud de protección internacional. 

¿Cómo puedo entrar en este programa? 

Para acceder al programa de acogida estatal es necesario haber iniciado el trámite jurídico para solicitar la 

protección internacional.  

Una vez hecho esto, si resides en la provincia de Barcelona y dispones de referente social que lleve la 

atención de tu caso, deberás pedirle que envíe la solicitud de derivación a la Cruz Roja ubicada en el Centro 

de Recepción, Acogida y Derivación (CREADE), como entidad gestora del acceso al Sistema de Acogida en 

esta provincia. 

https://www.google.es/maps/place/CREADE+Barcelona/@41.3695575,2.1408184,17z/data=!4m14!1m7!3m6!1s0x12a499da0bdc3011:0x2b5c887c1f57ba8d!2sCREADE+Barcelona!8m2!3d41.3695535!4d2.1433933!16s%2Fg%2F11l3194y8q!3m5!1s0x12a499da0bdc3011:0x2b5c887c1f57ba8d!8m2!3d41.3695535!4d2.1433933!16s%2Fg%2F11l3194y8q?entry=ttu
https://www.google.es/maps/place/CREADE+Barcelona/@41.3695575,2.1408184,17z/data=!4m14!1m7!3m6!1s0x12a499da0bdc3011:0x2b5c887c1f57ba8d!2sCREADE+Barcelona!8m2!3d41.3695535!4d2.1433933!16s%2Fg%2F11l3194y8q!3m5!1s0x12a499da0bdc3011:0x2b5c887c1f57ba8d!8m2!3d41.3695535!4d2.1433933!16s%2Fg%2F11l3194y8q?entry=ttu
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En caso de que no estés recibiendo atención social por parte de ningún servicio o entidad de tu territorio, 

puedes dirigirte presencialmente al CREADE, ubicado en la Calle Sant Fructuós, 80, de Barcelona, en el 

horario de atención presencial de lunes a viernes de 8:30 a 13:30. 

 

¿Tengo derecho a la extensión familiar?  

Sí, siempre que tu resolución haya sido favorable (estatuto de persona refugiada o protección subsidiaria). 

Las personas que pueden acogerse a la extensión familiar pueden ser: el/la cónyuge o pareja, ascendentes 

en primer grado que acrediten la dependencia y descendientes de primer grado menores de edad. Otros 

miembros de la familia siempre que sea suficientemente establecida la dependencia y convivencia previa en 

el país de origen o procedencia.  

Si me conceden la protección internacional, ¿obtendré también la nacionalidad?  

No, pero si accedes al estatuto de persona refugiada se reducen los plazos para adquirir la nacionalidad a la 

mitad del tiempo legalmente establecido. 

¿Qué sucede si me deniegan la solicitud de protección internacional?  

En este caso, puedes recurrir la denegación en vía administrativa o judicial. Si inicias el procedimiento de 

recurso, puedes disponer de una nueva documentación: el “Resguardo de prórroga de derechos por 

recurso”, que tendrás que solicitar a policía. Para ello, deberás pedir una cita a través de la Sede electrónica 

de la Administración Pública estatal (“POLICIA- EXPEDICIÓN/RENOVACIÓN DE DOCUMENTOS DE 

https://icp.administracionelectronica.gob.es/icpplus/index.html
https://icp.administracionelectronica.gob.es/icpplus/index.html
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SOLICITANTES DE ASILO’”). Esta nueva documentación tiene una validez de nueve meses y prorroga los 

beneficios que tenías como solicitante de protección internacional. 

Si tienes dudas y vives en la ciudad de Barcelona, puedes dirigirte al SAIER en la calle Tarragona, 141, 

para que te informen de las opciones y se te pueda gestionar una cita con un/a abogado/a. 

¿Qué hago si me retornan a España según el convenio de Dublín? 

Si te retornan a España desde otro país por el convenio de Dublín, recibirás un documento en el aeropuerto 

donde se indica que tienes que presentarte en la comisaría de policía dentro de las 72 horas posteriores a 

tu llegada para iniciar el procedimiento de protección internacional en España. 

Si continúo teniendo dudas sobre el procedimiento, ¿qué puedo hacer? 

Si vives en la ciudad de Barcelona, te recomendamos que pidas asesoramiento jurídico sobre tu caso para 

recibir la orientación adecuada. Puedes pedir cita con el SAIER a través del siguiente enlace: 

https://ajuntament.barcelona.cat/cita/saier. 

Si resides fuera de Barcelona, tendrás que consultar en tu Ayuntamiento si hay recursos a tu alcance para 

recibir asesoramiento jurídico. 

https://ajuntament.barcelona.cat/cita/saier

